
 

Bases de la Convocatoria pública para la cogestión del espacio de la 
librería de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Sede 

Nacional 

Artículo 1: Sobre el objeto de la presente convocatoria 

Artículo 2: Del beneficio de la presente convocatoria 

 



Artículo 3: Sobre los postulantes 

Artículo 4: Quedan excluidos de participar en esta convocatoria 
 

 

 

 

 

Artículo 5: De los proyectos de los postulantes 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6. Recepción de postulaciones 
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Artículo 7: Subsanación de errores 

Artículo 8: Selección de postulaciones

 

 

 

Artículo 9: Evaluación 

 

 



 

 

 

Artículo 10: Notificación de resultados 

Artículo 11: Cronograma 



Artículo 12: Sobre el convenio de cogestión entre el beneficiario y la CCE 

 

 

 

Artículo 13: Seguimiento a la ejecución del convenio de cogestión del espacio de la librería de la 
CCE

Artículo 14: Obligaciones de la persona jurídica beneficiaria que constarán en el 
convenio de cogestión  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 15: Cierre y finiquito del convenio de cogestión 

Artículo 16: De los informes semestrales 

 

 



 

 

Artículo 17: De las eventualidades no contempladas en estas bases 

Artículo 18: De la aceptación de estas bases 


